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La Unidad de Higiene, Epidemiología y Microbiología, tiene la misión de brindar atención
clasificada e integral de excelencias mediante la vigilancia, la educación y prevención la alerta y
acción oportuna que garantice la calidad de vida del pueblo, dándole un mayor enfoque a la
promoción y la educación priorizada, la satisfacción de la población y los prestadores, y con
este fin cumple las funciones específicas siguientes:

1. coordinar, planificar y controlar los planes y proyectos orientados de promoción y
educación para la salud en la Provincia. Evaluar la realización de las actividades
educativas en barrios, centros escolares y de recreación, controlar la ubicación de la
propaganda gráfica en los lugares más apropiados y evaluar las acciones de
intervención comunitaria que oriente el Ministerio de Salud Pública;

2. controlar la realización de los exámenes de química sanitaria y microbiología a
personas y al medio ambiente, para el control de los factores de riesgo químico, físico y
biológico; así como las determinaciones toxicológicas, según las indicaciones de los
especialistas autorizados;

3. controlar los servicios de laboratorio de entomología médica, según los planes
aprobados por el MINSAP y las normativas establecidas por el mismo para esta
actividad;

4. planificar y controlar los servicios para el control de plagas y roedores en el territorio,
barcos y aeronaves, incluyendo la fumigación en centros turísticos, hoteles y empresas
de la provincia;

5. ejecutar diagnóstico entomológico a los productos alimenticios de importación y de
cargas y otros productos que impliquen un riesgo para la salud, cumpliendo los planes y
orientaciones del MINSAP;

6. planificar, dirigir y evaluar las acciones de vigilancia y control de las enfermedades
trasmitidas por vectores, según las indicaciones del MINSAP;

7. organizar la realización de los procedimientos de laboratorio necesarios ante problemas
sanitarios epidemiológicos. Proponer los planes de distribución de los recursos
necesarios para estos fines y comprobar su cumplimiento una vez aprobados;

8. controlar y supervisar las acciones contra el mosquito Aedes aegypti y el mosquito
Aedes albopictus a nivel municipal según las orientaciones emitidas por el MINSAP y
brindar a esta instancia la información recolectada y el análisis de la actividad de control
de vectores y vigilancia ento -epidemiológica para la toma de decisiones;

9. controlar el mantenimiento y preservación de todo el equipamiento de lucha anti-
vectorial y el manejo de los insecticidas en toda la provincia; y

10. garantizar la planificación de los recursos medios y equipos para el tratamiento
adulticida, plaguicidas, medios de transporte y equipamientos para los laboratorios de
entomología médica, y una vez aprobados, distribuirlos y controlarlos, según las normas
establecidas para su uso.

Para el cumplimiento de su misión y funciones cuenta con la estructura general siguiente: una
dirección y los departamentos de: Promoción y Educación para la Salud, Vigilancia y Lucha Anti-
vectorial y de Microbiología.
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